
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Chaparral, DOCE (12) de SEPTIEMBRE de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. EJECUTIVO 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 
Demandado: GUILLERMO CARRILLO RÍOS 
Rad. 73168-31-03-001-2021-00125-00 

Teniendo la solicitud allegada por el extremo actor, requiérase al pagador (a) y/o 
Tesorero (a) y/o JEFE DE RECURSOS HUMANOS O TALENTO HUMANO de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN al correo electrónico 
jur.notificacionesjucliciales0),fiscalia.gov.co, para que se sirva informar a este despacho, 
si el 50% del salario del señor GUILLERMO CARRILLO RÍOS con CCN°93.090.174 
que no está embargado a causa del proceso de alimentos excede el salario mínimo legal 
mensual vigente. 

Por secretaria ofíciese. 

Notifíquese. 

El Juez, 

DÁLMAR RAFAEL CAZÉS DURAN 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tolima 

13 de septiembre de 2023 
El auto anterior se notificó hoy por 

anotación 
En estado No. No. 104 

Feriado. 
Secretario. Da an D. 	a Parra 
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